
  Rincón de la Victoria, 4 de marzo, de 2010. 
  
  

            Muy Sr. Mío: 
  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 de los Estatuto del Centro de 
Iniciativas turísticas de los Municipios Costeros de la Costa del Sol-Axarquía, tengo el 
honor de convocarle a la Junta Directiva Ordinaria, a celebrar en la sede de nuestra 
Asociación, sita en C/ Poeta Manuel Alcántara, Conjunto Rincón de Sidonia II, local nº 
4 y 5, Rincón de la Victoria, el próximo jueves 11 de marzo, a las 20:00 horas, en 
primera convocatoria, para el caso de que no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria se fija para media hora más tarde en el mismo lugar y fecha, para tratar 
el siguiente: 
  
  

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

1. Aprobación, si procede,  del acta de la última reunión 
2. Informe del Presidente 
3. Informe sobre desarrollo de Turismo Sostenible del vocal de formación y 

promoción socioeconómica de la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol-
Axarquía  

4. Presentación oficial del CIT 
5. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

José Antonio Villodres Gómez 
 

     Presidente 


